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Cúmpleme informarle que la Junta General de Acti8histas de la Compañía 

TERCOMPTING S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlá a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores, el 15 de Mayo “del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Durán con fecha 08.de Octubre del 2014 de fojas 9.009 a 

9.042 Registro Mercantil Número 488: y anotada bajo el Numero de Repertorio 

841 : Co 

Muy atentamente, 
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SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA TA 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TERCOMPTING S.A., 

para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 092220635-4 

Durán, 03 de Agosto del 2015 

SRTA. PAMELA ALEJANDRA LOZANO VILLON 

GERENTE GENERAL 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERCOMPTING S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LOZANO VILLON PAMELA ALEJANDRA 
IDENTIFICACIÓN 0922206354 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 12 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015... 
DN AS 

AMAR ARÍA 
ROBERTO EMILIO ECHEVERRIA GONZALEZ 

RÉGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTI 
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